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lNFURIiilACiÚN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I ii II de la Ley Federal de Transparencia

if Acceso ai la información Públim Gubemamental.

Por un uso responsable del pepsi, las copias de
corioci`rniento de este asunto son remitidas iria eiectróriica.
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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 tracción I, 3 tracción II. 34. 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación gr Exportación y Certificados de Eitportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yr Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece ia clasificación yr codificación de mercancias cuya importación gi exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente yr Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorización de exportación a favor
de la empresa denominada _ _ _ _ _
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. ÍUIGENCIA INICIAL
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Lonas DEL Piric _ ~ f _
c.i=›.sso1o, HERMOSILLO, sonona WGENUA """'A"
(55) 56632190 EXT. 112 _ 01i'04ƒ2021
ccastagedai@,kroy.co_m.mx_ . __ _ _ _ _
NOMBRE COMUN i NOMBRE COMERCIAL _
Cianuro de Sodio! Cyanco ® Cianuro de Sodio, Blggues 98% ± 1¶A;__ _ _ __ _
NOMBRE QLIIMICOINOMENCLATURA IUPAC
Cianuro de Sodio
conieosición i=oRcEnTuAL 0 PUREZA
97% -99% _ _ __ _ _
cas A “B cAnTiDAD i uniDAD DE niEDiDAD i=RAccion ARANGELARIA I

143-33-9 'I,0UU,0U0 _ _ Kilogramos _ _ __283?.1_1.01
P`AIs_DEsTino (PAIS IMPDRTADDR) A nonisne DEL DEsTinATARio
REPULICA DOMINICANA Envirogold (Las Lagunas), Limited _
DoiiiiciLio DEL DEsrinAmRio uso EsPEcíFico DE LA Exeonråción " D" B

Distribución (Agente de galvanoplastía para la industria minera de
__ ' oro). .

Calle Mayaguano No. 2, Los Cacicazgos, Santo Domingo D.N.
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la mater`a. _;

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en 'D establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrameji infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRCIFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.
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C.c.e_p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. "
- M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzáliez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mi-t

tiiol. Felipe «Dlmetfo Cctnviaiio, Director de Inspección y Vigiïancia de Sustancias Peligrosas en Puedes, Aeropuertos v Fronteras, felipe.oImedo@proiepa_gob.irnr
tr.-ini. .iose I-Iii.iii;-:inn ffuevas Garcia, Diiector de Riesgo 3: Proyectos.
ir. Fšcfgio I. B¬_¬..¬-_-šii .ii:in'=n.n', '“åi_ibdirectDr de Analisis de Riesgo de Pioiitas en Operación Gubernamental. , _
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